
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 
Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante : FRANCISCO ANTONIO ORTIZ CASTAÑO 

Demandado  : CESAR AUGUSTO ROJAS MUÑOZ 

Radicación  : 2012-00018 
 
PONER en conocimiento de las partes, lo informado por el señor OSCAR JULIAN 
GAITAN VILLALOBOS, mediante escrito del 20 de abril de 2021. 
 
Una vez ejecutoriado este proveído, ordénese que secretaría pase nuevamente el 
proceso al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

 


